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al monto efectivamente utilizado por Fiduprevisora S. A. para el pago de obligaciones 
originadas el Proceso Liquidatorio Administrativo o por vía Judicial de los Contratos de 
Salud del FOMAG ejecutados durante la vigencia de 2012 a 2018, dicho valor deberá ser 
reintegrado de inmediato a la Nación en la cuenta que señale la Subdirección de Operaciones 
de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público.

Artículo 4º. Responsabilidad por la veracidad de la Información. En concordancia con 
lo dispuesto por el artículo 6º del Decreto 2620 del 29 de diciembre de 2022, la veracidad, 
oportunidad, verificación de los requisitos para el pago, así como el valor a pagar de las 
obligaciones originadas en el Proceso Liquidatorio Administrativo o por vía Judicial de los 
Contratos de Salud del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) 
ejecutados durante la vigencia de 2012 a 2018, radicará en cabeza de Fiduprevisora S. A. 
en su calidad de vocera y administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (FOMAG), sin que implique responsabilidad alguna para la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y sin perjuicio de las sanciones penales, disciplinarias y fiscales a que haya lugar por 
incumplimiento de lo previsto en la presente resolución.

Artículo 5º. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2022.
El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional,

José Roberto Acosta Ramos.
(C. F.).

Ministerio de defensa nacional

Decretos

DECRETO NÚMERO 2633 DE 2022

(diciembre 30)
por el cual se prorrogan las medidas para la suspensión general de permisos para el porte 

de armas de fuego.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por los numerales 3 y 4 del 
artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 
41 del Decreto ley 2535 de 1993, modificado por el artículo 10 de la Ley 1119  
de 2006, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política establece, entre otros aspectos, que Colombia es un Estado 

Social de Derecho fundado en el respeto de la dignidad humana y en la prevalencia del 
interés general, que consagra como uno de sus fines esenciales, garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes de los ciudadanos.

Que le corresponde al Presidente de la República conforme a lo dispuesto por el 
artículo 189, numeral 4 de la Constitución Política, conservar en todo el territorio el orden 
público y reestablecerlo donde fuere turbado.

Que el derecho a la vida es un derecho fundamental cuya tutela efectiva compromete a 
las autoridades públicas y demanda la colaboración de la ciudadanía.

Que los lineamientos establecidos en las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026, priorizan la protección de la vida de los ciudadanos y ciudadanas del país, al igual 
que la prevención de muertes violentas por el uso de armas de fuego.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Prórroga medida suspensión. Prorrogar las medidas necesarias para la 
suspensión general de los permisos para el porte de armas de fuego en todo el territorio 
nacional, en los términos y condiciones contenidas en el Decreto 2362 del 24 de diciembre 
de 2018, prorrogado por el Decreto 2409 del 30 de diciembre de 2019, este a su vez 
prorrogado por el Decreto 1808 del 31 de diciembre de 2020 y este prorrogado por el 
Decreto 1873 del 30 de diciembre de 2021. En consecuencia, las autoridades militares de 
que trata el artículo 32 del Decreto 2535 de 1993, en concordancia con el artículo 10 de la 
Ley 1119 de 2006, continuarán adoptando dichas medidas desde el 1° de enero hasta el 31 
de diciembre de 2023.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá a 30 de diciembre de 2022.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro Defensa Nacional (e),

General Helder Fernán Giraldo Bonilla.

DECRETO NÚMERO 2636 DE 2022

(diciembre 30)
por el cual se adiciona la Subsección 2 a la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 2 de 
la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 1070 de 2015 del Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Defensa, en lo relacionado con el ajuste al esquema vigente de 
subsidios de vivienda para los afiliados a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de 

Policía y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, y en especial el artículo 23 de la Ley 973 de 2005, y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° del Decreto ley 353 de 1994, modificado por el artículo 1° de la 
Ley 973 de 2005, estableció que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 
tiene por objeto facilitar a sus afiliados la adquisición de vivienda propia, mediante la 
realización o promoción de todas las operaciones del mercado inmobiliario, incluidas 
las de intermediación, la captación y administración del ahorro de sus afiliados y el 
desarrollo de las actividades administrativas, técnicas, financieras y crediticias que sean 
indispensables para el mismo efecto.

Que el inciso primero del artículo 24 del Decreto ley 353 de 1994, modificado por 
el artículo 14 de la Ley 973 de 2005 y adicionado por el artículo 10 de la Ley 1305 de 
2009, estableció que a partir de 1995 el Gobierno nacional apropiará anualmente un 
valor equivalente al 3% de la nómina anual del personal vinculado al Ministerio de 
Defensa Nacional y la Policía Nacional, con carácter de subsidio para vivienda, como 
parte de los programas ordenados por el Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, (Conpes), en el Plan Quinquenal para la Fuerza Pública.

Que el inciso segundo del artículo 24 del Decreto ley 353 de 1994 modificado y 
adicionado por el artículo 14 de la Ley 973 de 2005 y el artículo 10 de la Ley 1305 de-
2009, relacionó las cuantías para reconocimiento del subsidio, así: hasta 140 Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV) para categoría Oficial, hasta 80 Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV) para categoría Suboficial, y hasta 
70 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV) para quienes conserven 
la categoría Agente y Soldado Profesional, previendo a su vez que este subsidio no 
constituía factor salarial para ningún efecto legal.

Que la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, acorde 
con sus facultades previstas en el artículo 8° del Decreto ley 353 de 1994, modificado 
por el artículo 5° de la Ley 973 de 2005, determinó mediante el artículo 10 del Acuerdo 
03 del 7 de abril de 1995, las cuantías de los subsidios de vivienda por categoría y 
en consideración a los topes máximos legales, así: Categoría Oficial 121 SMLMV, 
Categoría Suboficial 49 SMLMV y categoría Agente 41 SMLMV.

Que el Acuerdo 08 del 8 de noviembre de 1995, expedido por la Junta Directiva de 
la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, derogó el Acuerdo 03 del 7 de abril 
de 1995, y mantuvo en su artículo 8 el reconocimiento del subsidio de vivienda en las 
mismas categorías y cuantías de la disposición derogada.

Que el artículo 23 de la Ley 973 de 2005 estableció que, “El Gobierno Nacional, 
previa aprobación de la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y 
de Policía, dispondrá de un plazo no superior a seis (6) meses, contado a partir de la 
vigencia de la presente ley, para ajustar el esquema vigente de subsidios reduciendo 
el tiempo de acceso a la solución de vivienda del personal de afiliados y el monto del 
subsidio”.

Que la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía expidió 
el Acuerdo 03 del 8 de junio de 2006, mediante el cual se aprobó entre otros aspectos, 
un ajuste al esquema vigente de subsidios para vivienda, correspondiente a la reducción 
en el monto y tiempo de acceso al subsidio en cada categoría.

Que en cumplimiento de la facultad prevista en el artículo 23 de la Ley 973 de 
2005 y lo aprobado por Junta Directiva mediante Acuerdo 03 del 8 de junio de 2006, 
el Gobierno Nacional expidió el Decreto 3830 del 2 de noviembre de 2006, por el cual 
determinó el esquema de subsidios para vivienda que otorga el Estado a través de la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía, únicamente para la categoría de Soldado 
Profesional y reglamento parcialmente la Ley 973 de 2005, sin ajustarse el esquema 
de subsidios de vivienda para las demás categorías de que trata el Acuerdo 03 del 8 de 
junio de 2006.

Que mediante los parágrafos 1° y 2° del artículo 7° del Acuerdo 9 del 24 de septiembre 
de 2009 y los parágrafos 1° y 2° del artículo 22 del Acuerdo 1 del 27 de enero de 2011, 
la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía estableció 
un incremento anual del subsidio de vivienda para algunas categorías, así: para las 
categorías Suboficial y Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional un incremento en el 0.5 
y 1 SMLMV respectivamente hasta que alcance los 54 SMLMV, y para la categoría de 
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Soldados Profesionales, un incremento en 1.5 y 3 SMLMV respectivamente, hasta tanto 
el subsidio de este personal se equipare al subsidio otorgado a la categoría Agente.

Que el Acuerdo 1 del 27 de enero de 2011, “Por el cual se adopta el reglamento 
administrativo para el otorgamiento de soluciones de vivienda de la Caja Promotora 
de Vivienda Militar y de Policía, se establecen directrices administrativas y parámetros 
para el manejo de las cesantías, y se dictan otras disposiciones”, derogó Acuerdo 08 del 
8 de noviembre de 1995 y el Acuerdo 9 del 24 de septiembre de 2009.

Que el artículo 33 del Acuerdo 02 de 2020 de la Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, estableció las cuantías de los subsidios de vivienda para las 
diferentes categorías, las cuales operan actualmente en la Entidad, así: Oficial 121 SMLMV 
Suboficial y Nivel Ejecutivo 54 SMLMV, Soldados Profesionales y Agentes 41 SMLMV. 
Así mismo, el inciso segundo de esta misma disposición estableció que, “El valor del 
subsidio se calcula teniendo como base el salario mínimo mensual legal establecido para la 
vigencia fiscal en la que el afiliado para solución de vivienda aporte la cuota ciento sesenta 
y ocho (168) de ahorro mensual obligatorio, multiplicado por el número de salarios mínimos 
mensuales legales fijados por la Junta Directiva para cada categoría”.

Que en el estudio financiero denominado “Nuevo Esquema Actualización Subsidios 
de Vivienda Caja Honor” de fecha 9 de agosto de 2022 y presentado por la Subgerencia 
Financiera de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, se concluye que el 
aporte del 3% que realiza el Ministerio de Defensa Nacional en virtud de lo establecido 
en artículo 24 del Decreto ley 353 de 1994 modificado por el artículo 14 de la Ley 973 
de 2005 y adicionado por el artículo 10 de la Ley 1305 de 2009, no cubre en su totalidad 
el monto de subsidios de vivienda por año, lo cual, sumado a la inflación, el incremento 
del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, el aumento en la población para acceso al 
subsidio de vivienda y las brechas existentes entre cada categoría, hacen insostenible 
financieramente para la Entidad el actual esquema de subsidios para vivienda.

Que el estudio financiero de fecha 9 de agosto de 2022, propone un nuevo esquema 
en el que se mantiene el reconocimiento del subsidio de vivienda en Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), teniendo en cuenta un comportamiento de 
inflación al alza, su impacto en el incremento del SMLMV y el reconocimiento de 
intereses de los afiliados con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC), 
entre otros aspectos.

Que de conformidad con el parágrafo del artículo 23 de la Ley 973 de 2005, el 
Gobierno nacional en cualquier momento y previa recomendación de la Junta Directiva, 
podrá revisar el esquema de subsidios de vivienda, teniendo en consideración los 
criterios establecidos en la citada norma.

Que la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, 
mediante el Acuerdo 3 del 30 de agosto de 2022, determinó los ajustes al esquema 
vigente de subsidios para vivienda aplicables a las categorías de Oficiales, Suboficiales/
Nivel Ejecutivo y Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales y Agentes.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición. Adiciónese la Subsección 2 a la Sección 1 del Capítulo 1 
del Título 2 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 1070 de 2015 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa, en los siguientes términos:

“Artículo 2.6.2.1.1.2.1. objeto. Adoptar el ajuste al esquema de subsidios de 
vivienda que otorga el Estado a través de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de 
Policía a sus afiliados, subsidio que se reconocerá para la vigencia 2023 en las siguientes 
cuantías:

1. Categoría Oficial: 104,32 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 
(SMLMV).

2. Categoría Suboficial y Nivel Ejecutivo: 47,14 Salarios Mínimos Legales Men-
suales Vigentes (SMLMV).

3. Categoría Soldados e Infantes de Marina Profesionales y Agentes: 41 Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV).

Artículo 2.6.2.1.1.2.2. Aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente 
decreto aplican para los afiliados que cumplen la cuota 168 de ahorro mensual obligatorio 
y los demás requisitos establecidos en la normatividad vigente, a partir de enero de 
2023”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto entrará a regir a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el inciso 1 del artículo 2.6.2.1.1.1.3. del Decreto 1070 de 2015 y las 
demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá a 30 de diciembre de 2022.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro Defensa Nacional (e),

General Helder Fernán Giraldo Bonilla.

Ministerio de agricultura  
y desarrollo rural 

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00459 DE 2022

(diciembre 29)
por la cual se transfieren recursos al Banco Agrario de Colombia S. A., destinados a la 

indexación del subsidio familiar de vivienda de interés social y prioritario rural.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en particular las conferidas en el artículo 208 de la Constitución 
Política de Colombia, el artículo 7° del Decreto Ley 890 de 2017, el artículo 108 de la Ley 
2159 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 64 de la Constitución Política, establece que es “deber del Estado 

promover el acceso progresivo de los trabajadores agrarios a los servicios de educación, 
salud, vivienda, seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, comercialización 
de los productos, asistencia técnica y empresarial con el fin de mejorar el ingreso y la 
calidad de vida de los campesinos”.

Que el Decreto 2243 de 2005, creó la Comisión Intersectorial de Vivienda de Interés 
Social, la cual tiene como objeto, entre otras, recomendar la priorización y distribución de 
los recursos, orientar la ejecución de la política de vivienda de interés social y prioritario 
rural, y recomendar los ajustes pertinentes para el logro de sus metas y objetivos.

Que el numeral 3 del artículo 6° del Decreto 1985 de 2013, dispone que el Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, tiene dentro de sus funciones “Formular y dirigir 
la política de desarrollo rural con enfoque territorial en los temas relacionados con 
el ordenamiento social de la propiedad rural y uso productivo del suelo, capacidades 
productivas y generación de ingresos y gestión de bienes públicos rurales”.

Que el artículo 255 de la Ley 1955 de 2019, “por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022” “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” estableció que 
“El Gobierno nacional diseñará un plan para la efectiva implementación de una política 
de vivienda rural. A partir del año 2020 su formulación y ejecución estará a cargo del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, por lo que será esa entidad la encargada de 
coordinar y liderar la ejecución de los proyectos de vivienda y mejoramiento de vivienda 
encaminados a la disminución del déficit habitacional rural. Para este efecto el Gobierno 
nacional realizará los ajustes presupuesta/es correspondientes, respetando tanto el Marco 
de Gasto de Mediano Plazo, así como el Marco Fiscal de Mediano Plazo, y reglamentará 
la materia”.

Que el artículo 108 de la Ley 2159 de 2021, “por la cual se decreta el presupuesto de 
rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 10 de enero 
al 31 de diciembre de 2022”, determinó que “El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural será la entidad competente para culminar los subsidios de vivienda rural otorgados 
antes de la entrada en vigencia del artículo 255 de la Ley 1955 de 2019.

El Gobierno nacional apropiará recursos del Presupuesto General de la Nación para 
lograr el cierre del programa de vivienda rural a su cargo. Así mismo, los excedentes 
y/o rendimientos financieros que generen los recursos destinados al subsidio familiar de 
vivienda de interés social y prioritario rural a cargo del Banco Agrario de Colombia S. 
A., así como aquellos recursos de subsidios adjudicados y no materializados, podrán ser 
destinados al cierre del programa de vivienda rural, sin previa consignación al Tesoro 
Público y programación presupuestal en el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
para tales fines. Para la liquidación del programa de vivienda de interés social rural, 
y para aquellos subsidios que se encuentren en ejecución, el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural y el Banco Agrario de Colombia, podrán contratar a la sociedad 
Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario - Fiduagraria S. A”.

Que mediante el Decreto número 1793 de 2021 “Por el cual se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal de 2022, se detallan las apropiaciones y se 
clasifican y definen los gastos” el Gobierno Nacional asignó recursos para el proyecto 
de inversión denominado subsidio para la construcción o mejoramiento de vivienda de 
interés social rural para la población rural por valor de CUARENTA MIL MILLONES DE 
PESOS (40.000.000.000.00) de los cuales, para la actividad de “indexación y cierre de los 
subsidios adjudicados” correspondería a un valor de TREINTA y SEIS MIL SETENTA Y 
CUATRO MILLONES DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE. ($36.074.002.474.00).

Que como antecedente de indexación de subsidios se tiene que, mediante Resoluciones 
165, 288 de 2020, 091 de 2021 y 226 de 2022 se realizó la indexación y adición de recursos 
para 9,762 subsidios familiares de vivienda de interés social y prioritario rural sobre los 
cuales el Banco Agrario de Colombia S. A., presentó estado de avance en el marco de la 
precitada Comisión.

Que el Banco Agrario de Colombia S. A., en sesión del 23 de diciembre de 2022, 
presentó ante la Comisión Intersectorial de Vivienda de Interés Social Rural solicitud de 
distribución de recursos para indexación en la vigencia 2022, labor que está precedida por 
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